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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAÉN)

2020/4924 Aprobación definitiva de expediente de crédito extraordinario 2020/123. 

Anuncio

D. Juan de Dios Ortega López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Higuera de
Calatrava.
 
Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación provisional de Crédito Extraordinario, expediente nº 123/2020, en el
presupuesto vigente del Excelentísimo Ayuntamiento de Higuera de Calatrava, mediante el
presente se procede a la publicación del preceptivo resumen por capítulos, de conformidad
con cuanto dispone el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales:
 

  Altas en aplicaciones de gastos  
Por Programa Económica Denominación Importe

    
4590 6191101 Fachada y obras de reforma interior del Ayuntamiento 15.000 €
4590 6191102 Obra canalización Paraje de San Isidro 5.000 €

  Total CE 20.000 €

 

  Bajas de Créditos  
Por Programa Económica Denominación Importe

    
3380 22615002 Fiestas 20.000 €

    
  Total TC 20.000 €

 
Lo que se Hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Higuera de Calatrava, a 04 de diciembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, JUAN DE DIOS ORTEGA LÓPEZ.
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